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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADT^ID 

A ü V E U T E . \ O l A O P I O I A . L 

LBÍ leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
„ «n los BoLKTtsra O F I C I A I . » se han de mandar al Jefe 
PolHico respectivo, Dor cuyo oonducto se pasarán & los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Rtal orden de $ Abril <U 1839,) 

S s publica todos los rilas, excopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a- domicilio, 2*50 posetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimostró, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8e admiten suscripciones en Mair id .en la Administración dol BoLi-rt», 
plaza do Santiago, núm- 2.—Fuera do osta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración, con inclusión dol importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

B O I r a i t í A Ü 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parto no pobro, se insertaran oficial-
monte: asimismo cualquier anunoio ooncernionto al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las da 
intor&s parti.; ilar pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada llnoa do inserción. 

N ú m a r s suelto: 50 céntimos dt poseía 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REALES DECRETOS 
En el expedienie y aato3 de competen-

ola amortada entre el Gobernador de la 
Corulla, y el Juez de instraoción de la 
capital, de los cuales resulta: 

Que por el Procurador D. Joaquín 
8eoane Fernández, en nombre y repre
sentación de D. Manuel Mosquera Várela, 
vcoino del distrito i;:uu¡oipaI de Carral, 
«e presentó en 19 de Abril próximo pasa« 
do querella ante el Juzgado, exponien
do los sismientes heohos: que en el expe
diente instruido para llovar á efecto la 
r-íotifloaoión de las listas eleotorales en el 
«lioúltimo, correspondiente á aquel dis
trito, existe una oenifloaoión, firmada en 
10 de Abril del mismo año por el enton
ces Alcalde D. Antonio Eivoa Pardo, en 
lique se hizo constar que no existia nin-
Rúo individuo mayor de veinticinco afios 
qtie, no estando oomprendido en la lista 
definitiva de electores del término mu
nicipal, tuviose adquirida vecindad con 
•1 tiempo de residencia q i e exige el ar-
tíoulo i.° de la ley Electoral de 26 de Ju
nio de 1890, afirmándose en diebo docu
mento que el resultado se ajusta á los da
tos y ¡antecedentes que existí tn en la Se
cretaria del Municipio; en comprobación 
de este heoho se acompaña la oorrespon 
diente certificación, expedid* por el Se
cretario del indioado Ayuntamiento; que 
D o es exacta aquella aflrraaoióo, toda 
tez que en el padrón de vecinos de dicho 
distrito, correspondiente al año de 1899, 
•parecen incluidos 18 individuos, ouyos 
nombres, vecindad y tiempo de residen
cia constan en la certificación que tam
bién se acompaña, expedida por el mis
mo funoionario, de la que se deduce que 
*n la fecha á que se contrae la certifica
ción suscrita por el Aloalde, á que antes 
*c haoe referencia, tenían aquéllos oapa-

oidad legal para ser incluidos en las lis
tas de electores, y debisn haberlo sido; 
que en las listas definitivas de electores 
no aparecen insoriptos aquellos indivi
duos, detalle que se justifica con otra 
certificación expedida por el ya dicho 
Seoretario; y por último, que en el indi
cado padrón do veoinos aparecen 263 in
dividuos que debían figurar en las listas 
de electores por hallarse en las condicio
nes legales para ello, y no obstante, no 
aparecen inscritos en las mencionadas 
listas, perjudicando intencionadamente á 
los referidos vjeinos do Carral, heoho 
que acredita la certificación que asimis
mo se acompafia; como fundamento de 
dereoho cita el art. 85 de la ley E ecto-
ral, que considera como delitos definidos 
y penados en el Código penal Us false
dades que se cometan en dooumentos re
ferentes á las disposiciones de aquella 
ley, ó las omisiones intencionadas reali
zadas en los mismos, que puedan afeotar 
al resultado de la elección; el art. 87 de 
la propia ley que determina qué doou
mentos tienen caráoter ofioial para los 
efeotos de la misma, y el caso 4 o del ar
ticulo 314 del Código penal que castiga 
al funcionario público que en los doou
mentos en que intervenga falte á la ver 
dad en la narraoión de los heohos: 

Que hallándose el Juzgado practican
do diligencias en averigunción de los he 
chos anteriormente relatados, el Goberna 
dor de la Corufia, por virtud de un oficio 
en que la Alcaldía de Carral solicitó de 
esta Autoridad que promoviera la oom-
petenoia, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provinoial, le requirió de 
inhibición fundado en que existe la 
cuestión previa á que se refiere el artícu 
lo 3.° del Real deoreto de 8 de Septiem 
bre do 1887; considera que refiriéndose 
el sumario á la supuesta falsedad come 
tida en la certificación expedida por el 
Alcalde sobre rectificación del Censo, y 
determinándose en ios artículos 13 y 14 
de la ley Eleotoral el procedimiento ad 
ministrativo que debe aplicarse en las 
reclamaciones sobre inclusiones ó exolu 
siones en las listas para la rectificación 
del Censo, es indudable que debiendo en 
tender de tales redamaciones las Juntas 
munioipales y provinciales del Censo, y 

en caso de apelaoión la Audiencia territo-
ial, es preoiao se resuelva por las Auto-
idades administrativas la cuestión pre

via relativa á si en el hecho, objeto del 
sumario, se cumplieron estrictamente las 
formalidades determinadas en la expre
sada ley Eleotoral, de ouya resolución 
dependa necesariamente el fallo que hu
biere de dictar la jurisdiooióo ordinaria: 

Que sustanciado el incidente, el Juz 
gado, de acuerdo con el diotameu fiscal, 
mantuvo su jurisdicción, fundándose: en 
que los heoh >s expresados en la quere
lla, de oonourrir en ellos los elementos 
de intencionalidad, revisten los caracte
res de un delito, previsto en el vigente 
Código penal, cuya persecución i n c u m b e 
á los Tribunales ordinarios, sin que res 
peoto á ios referidos hechos exista cues
tión alguna previa, de la oual pudiera 
depender el fallo que hubiere de pronun
ciarse: 

Que el Gobernador, de acuerdo nue
vamente oon la Comisión provinoial, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflioto juris
diccional, que ba seguido sua trámites: 

Visto el art. 85 de la ley Eleotoral, que 
dice: «La falsedad cometida en doou
mentos referentes á las disposiciones de 
esta ley, de cualquiera de los modos se
ñalados en el art. 814 del Código penal, 
constituye delito de faUedad en materia 
electoral, que será castigado oon las pe -
ñas estableoidas en dicho articulo ó en el 
siguiente, según el oarácter de las per
sonas responsables.—Igual delito cons
tituirá, y con las mismas penas será cas
tigado, oualquiera omisión inte otoña
da en los dooumentos á que se refiere el 
párrafo anterior, que pueda afeotar al 
resultado de la elecoión»: 

Visto el oaso 1.° del art. 83 de la mis • 
ma disposición legal, que castiga á los 
funcionarios públicos que por dejar de 
oumplir íntegra y estrictamente I03 de
beres impuestos por esta ley, contribu
yan á alguno de los aotos ú omisiones si
guientes: Primero. A que las listas de 
electores, ya sean preparatorias ó defini
tivas, no se formen con exaotitu 1 ó estén 
expuestas al público durante el tiempo 
y en lugar correspondiente: 

Visto ol primer párrafo del art. 101 de 

la propia 1 «y, que oonsign* que «la j u 
risdicción ordinaria es la únioa compe
tente para el conocimiento de los delitos 
eleotorales. oualquiera que sea el fuero 
personal dé los responsables»: 

Visto el oaso 4.° del art. 314 del Códi
go penal, que castiga al funcionario pú
blico que en los documentos en que in
tervenga faltare á la verdad en la narra
ción do los heohos: 

Considerando: 
1.° Qae la presente onestión de com

petencia se ha susoitado con motivo de 
la querella presentada por el Procurador 
D. Joaquín Seoane Fernández, en repre
sentación de D. Manuel Mosquera Vare-
la, contra el Aloalde de Carral D. Anto
nio Eivoa Pardo, en la que se denuncia, 
por una parte, la falsedad cometida por 
el mismo en la certificación expedida en 
10 de Abril de 1900 al afirmar que, según 
los antecedentes que existían en la Se
cretaría del Municipio, no apareoian i n 
dividuos que, no hallándose comprendi
dos en la lista definitiva de eleotores del 
año anterior, hayan adquirido, con pos
terioridad á la formaoión de la misma, 
condioiones legales para ser inoluidos en 
la que determina el oaso 3.* del art. 12 
de la ley Eleotoral siendo asi que en el 
padrón de veoinos do dicho distrito, co
rrespondiente al año 1899, aparecen 18 
individuos que tenían adquiridas dichas 
condioiones; y por otra parte, que 263 
veoinos de los que figuran en el padrón 
y que debían hxber sido inoluidos en la 
lista de eleotores por hallarse en condi
oiones legales para ello, no resultan ins
critos en ellas, perjudicando intenciona
damente á los mismos: 

2.° Que respecto al primero de los 
citados grupos, el heoho á que el mismo 
se o-mtrae pudiera ser constitutivo de un 
delito de falsedad cometido en dooumen-
to público, ouya persecución y castigo 
oorresponde á los Tribunales ordinarios: 

3 * Qae por lo que hace relaoión al 
segundo de dichos grupos, el heoho que 
en él se consigna reviste también los ca
racteres de delito, por cuanto dejaron de 
inoluirse en la lista de eleotores intencio
nadamente, según afirma el querellante, 
un gran número de veoinos qae se halla
ban en condiciones legales para haberlo 
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sido, constituyendo ana omisión 6 in
exactitud en la formación de dichas listas 
que pudieran hallarse comprendidos en 
los artioulos de la ley Eleotoral anterior
mente oltados: 

4 .* Que no existe, oon relación á los 
hechos denunciados, dispostoión alguna 
que atribuya su conocimiento í la Admi
nistración, ni tampoco ouestión previa 
que haya de resolverse por las Autorida
des administrativas, de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ha
yan de pronunoiar: 

Conformándome oon lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E T 
D . Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta oompetenoia. 

Dado en Palacio & oatoroe de Marzo de 
mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
XI Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxtdet Mateo Sagatta. 

En el expediente y autos de competen
cia suscitado entre el Gobernador de Avi-
la y el Juez de instrucción de la misma 
ciudad, de los cuales resalta: 

Qae en dicho Juzgado se siguió oausa 
oriminal por haberse denunoiado ante el 
mismo que encontrándose D. Manuel del 
Río desempeñando legalmente la Alcal
día en el pueblo de Bargohnndo faó ar 
bitrariamente despojado, posesionándose 
de ella D. Fulgenoio Jesús Sánohez, Con
cejal del Ayuntamiento, y á la sazón sus
penso á consecuencia de diferentes cau
sas criminales que se le han seguido, af
ganas de ellas pendientes de resolución. 
Como este nombramiento era ilegal, el 
Gobernador ordenó cesara aquél y se 
encargara de la Alcaldía el Conoejal á 
quien con arreglo á la ley correspon
diese, qae, según el denunciante, lo «ra 
D . Manuel del Río, como propietario, pe
ro que Jesús Sánohez, en vez de haoerlo 
asi, entregó el mando á D. Ciriaco Alon
so, también Concejal de aquel Ayunta
miento: 

Qae estando instruyendo diligencias el 
Juzgado en averiguación del supuesto 
delito denunoiado de nombramiento ile
gal, el Gobernador, sin oir á la Comisión 
provincial, fundándose en las razones y 
citando los textos legales que estimó 
oportunos, le requirió de i n h i b i c i ó n : 

Que sustanciado el incidente, el Juz 
gado diotó auro, declarado después fir
me, en que sostuvo su jurisdicción, ha
ciendo notar que el requerimiento care
cía del trámite preoiso de audienola á la 
Comisión provincial: 

Que el Gobernador, subsanando aque
lla omisión, previo informe de la Comi
sión provinoial, y de aouerdo oon él, re
quirió de nuevo de inhibición al Juzga
do, interesando se considerara éste como 
primer requerimiento, y oitando como 
textos legales en que fundarlo el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y dos deoisiones de oompetenoia, 
oon los razonamientos que estimó opor-
tunos: 

Que sustanciado de nuevo el incidente, 
el Juzgado volvió á diotar nuevo auto 
deolarando su oompetenoia; y comuni
cado dicho auto al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, in
sistió en ÍVL requerimiento, resultando de 
todo el presente conflioto: 

Visto el art. 5 * del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, qae dioe: «Los 
Gobernadores, oídas las Comisiones pro
vinciales, harán los requerimientos de 
inbibioión á los Jueces ó Tribunales que 
estén oonooiendo del asunto»: 

Visto el art. 16 del mismo Real decre
to, que dice: «Cuando el requerido se de
clare competente por auto firme, oficiará 
inmediatamente al Gobernador para que 
deje expedita su jurisdicción, ó de lo 
contrario tenga por formada la oompe
tenoia»: 

Considerando: 
1.° Que una vez declarado compe

tente el Tribunal requerido, no puede 
volver sobre el acto firme en que así lo 
consigne, ínterin no se resuelva el oon-
fleto en virtud del primer requerimiento, 
paos de otro modo se mermarían las fa
cultades soberanas que atribuyen al po
der moderador la decisión de las compe
tencias. 

2.* Que no teniendo, por tanto, efloa-
oia el segundo requerimiento ni la sustan-
ciación dada al mismo en el Juzgado, es 
preciso para resolver esta oontienda ate
nerse al primero, que careoe del requisito 
indispensable de haber oído previamente 
á la Comisión provinoial. 

9 * Que es preoiso se cumpla en la 
tramitación de estas contiendas el pro
cedimiento taxativamente marcado en la 
ley, según se ha venido constantemente 
exigiendo; 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competenoia, que no ha lugar á deoldir-
la y lo acordado. 

Dado en Palaoio á oatoroe de Marzo 
de mil novecientos dos. 

M A R Í A CRISTINA 
El Presidenta del Consejo do Ministros, 

Práxedes Mateo Sagneta. 

da en dicho molino con el nombre de las 
Mercedes 

Guadarrama 14 de Marzo de 1902. = El 
Ingeniero Jefe, Ricardo Aguilera. 

3 8 2 . - 5 0 6 . 

Qobiera.o Civil 
Obras pública s . —A g u as 
Habiendo solioitado D. Franoisco de 

Arapudia y López Ayala, veoino de Ma
drid, un aprovechamiento de aguas del 
río Tajufia, con arreglo á lo que se e x 
presa en la adjunta nota, se hace público 
en este periódico oficial que oonforme á 
lo dispuesto en el art. 15 de la Instruc
ción de 14 de Junio do 1883 vigente pa
ra tramitar los expedientes de aguas se 
halla expuesto en la Jefatura de Obras 
de esta provinoia el correspondiente pro
yecto, á fin de que en el plazo de treinta 
días, á partir de la fecha del presente 
BOIETIN, puedan las Corporaoiones ó 
partioulares presentar las redamaciones 
que crean oportunas. 

Madrid 14 de Marzo de l902.=»El Go
bernador, Barroso. 

Nota 

D. Francisco de Ampudia y López 
Ayala, veoino de Madrid, solicita elevar 
treinta centímetros, sobre la altura que 
hoy tiene, la presa del molino de «Que
rencia» situ ida en el río Tajufia, en el 
término de Mondéjar, á fin de disponer 
de más agua para aumentar la energía 
eléctrioa dé la central que tiene instala-

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

saoar á pública subasta la oonstruooión 
y colocación de un depósito de ohapa de 
palastro oon destino á la elevación de 
aguas en el barrio ds la Prosperidad, 
bajo el tipo de 13.062*56 pesetas. 

Los licitadores consignaran previa
mente oomo fianza provisional la canti
dad de 653*12 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respeotivos resguardos los 
•ellos correspondientes al arbitrio raunl-
oipil establecido, y el rematante la defi
nitiva de 1.306*25 pesetas, que le será de
vuelta á la terminaoión del contrato pre
v i a la oertifleaoión correspondiente'. 

La subasta se verificara el día 24 de 
Abril de 1902, á las dooe, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presldenola del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y oon las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción da 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos do oondiciones en esta Secreta
ría (Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Las reolamaoiones que puedan dedu
cirse ooatra la oelebraoión de esta F u -
basta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la feoha del 
presente anunoio en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dioho plazo, no se admi
tirá ninguna y seguirá sas trámites el 
expediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Mairid 24 da Marzo de 1902.=El Se
cretarlo, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá oxtenderso on papel timbrado del 
Estado de la olaso 11 .*, y al presentarse l levar 
• tor i to en el sóbrelo siguiente: c Propusieión 

para optar á la subasta do...«) 
D... , que viva.. . , enterado da las oon

diciones de la subasta en públioa lici'a-
oión para la construooión y eolooaoión de 
un depósito de ohapa de palastro oon 
destino á la elevaoión de aguas en el ba
rrio de la Prosperidad, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia del 
día... de... , oonforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dioho servicio, oon estricta su
jeción á ellas por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por oiento en letra—en los pre-
OÍOS tipos.) 

(Feoha y flruu del proponente.) 
382.—510. 

Secretaría. —Negociado 6.° 
En outnplimiento ds lo dispuesto por 

este Exorno. Ayuntamiento en sesión 
oelebrada en 14 del actual, so convoca 
á oposición públioa para proveer 25 
plazas de Tocólogos leí Cuerpo faoul-
tativo de la Beneficencia municipal, seis 
primeros con el sueldo anual de 2 000 

pesetas y seis segundos oou el ^ 
pesetas, quedando los restantes e t t 

taoión de plaza y en oalidad de J*PlB* 
numerarios. ar

para hacer oposioión á dichas p i 

neoesitan los aspirantes reuuir l a 5 **M 

dioiones siguientes: C°1-
Ser español. 
Haber oumplido veiutiúo años de ed M 

No estar inoapaoitado para ejer^ 
cargos públloos. 

Ser lioenoiado ó Doctor en Medloi 0 | 4 

tener heohos los ejeroiolos del g r a Í 9 

debiendo en este oaso presentar el tft»u 
«un, 
en u 

para tomar posesión del destino 
improrrogable plazo de un me3, ^ 1 1 

desde la terminaoión de los ejeroloio1^ 
Los aspirantes deberán presénTáT ~ 

instanoias aoompafiadas de los dooatn^1 

tos justificativo^ de los extremo3 a p a J D " 
dos y en el improrrogable plazo de *" 
mes, á contar desde la feoha de este a ^ 
oio, en el Négooiado 5.° de la Secreta^ 
todos los días laborables, de iooe & ^ 
de la tarde, pudlendo asimismo acoj 
pallar los dooumento8 que oonsldereB 

pertinentes relativos á méritos oieeHfoa 
profesionales, recompensas, eto. 

Los ejeroiolos se praotioarán en | t 

forma que se determina en el título 3» 
del Reglamento de oposioiones, dando 
prinoipio en los quiooe días siguientes ¿ 
último del plazo señalado para la pre
sentación de solicitudes. 

Lo que se anunoia al público para sa 
conocimiento. 

Madrid 20 do Marzo de 1902.» El 
Secretario, F. Ruano. 

382.-509., 
A r a n j n e x 

La Corporaoión municipal de mi pre
sidencia, en sesión oelebrada el día 21 
de los corrientes, acordó oontratsr lu 
obras de reparación de la alcantarilla, 
desde la plaza del ouartel de oaballer!» 
hasta el desaguador del aroa de Herra
dores, bajo el tipo de 1.721 pesetas 2í 
céntimos, por subasta, que tendrá lagsr 
el día 7 de Abril próximo, á las diez y 
media de la mafiana, en el Salóo de se
siones de la Casa Consistorial, bajo 1» 
preildenoia del Sr. Aloalde ó CjnoejV. 
en quien delegue, oon asistencia de otro 
Sr. Conoejal designado por el llustrisia) 
Ayuntamiento. 

Si no hubiera postor en la primer* *•' 
oe'.ebrará segunda subasta ooho dial 
después del primer señalamiento, *'* 
misma hora, y si fuere festivo, el ínme* 
diato laborable; si no hubiere postores, 
tendrá lugar tercera subasta ooho di»» 
después de oelebrada la segunda »»B 

efeoto, y si fuere festivo, en el ininediaWj 
reservándose el Ayuntamiento fijar e 

tipo de éstas. 
El pliego de oondiciones se hall» d» 

manifiesto en la Secretaría del Ayant»' 
miento todos los días laborables, duran ^ 
las horas de oficina, hista el en q^9 

ga lugar la subasta, debiendo los lio» 
dores presentar sus proposioione»^ 
pliegos cerrados, ajustados al roo ^ 
a c o m p a ñ a n d o su oódula personal y 
guardo que aoredite la oonstituoión^ ̂  
depósito provisional, consistente en 
por 100 del tipo de subasta. A ¡ . 

Aranjuez 22 de Marzo de 1902-* ' 
oalde, G. Abelardo Montero. 

Modelo de propo*"m „ 
D... , veoino de..., con d o B 0 Í o U ^ * p e i * 

oal le . . . . núm... . enterado del » 
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blicftdoy de las condioiones para oon-
p a

f a r 1« reparación de la alcantarilla 
¡Tade 1» P , a , l i d e l C a a r t e l a l desaguador 
¿el «r° f t d e H e r r a d o r e 8 « 8 e obliga á veri-
ñ 0 % T dichas obras por la oantidad de . . . 
oesetaf (en letra). 
* (Fecha y firma.) 

383.—516. 

C o l m e n a r de Orefa 
A las dooe de lo mañana del dia 16 del 

próx¡ m 0 m e 8 d e M u y ° y D a J ° mi presi
dencia tendrá lugar en este Ayunta
miento el aprovechamiento de 75 quin
tales métricos de esparto en el monte pi . 
Dar de estos propios, bajo el tipo de 300 
peietas y condiciones facultativas y ad
ministrativas que expresa el pliego que 
je billa de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento. 

lo que se anunoia al público para 
conocimiento y efeotos consiguientes, 

Colmenar de Oreja 23 de Marzo 
1902. — E1 Alcalde, José Boto. 

382.—512. 

ra 

d e 

L o z o y a 
Por defunción del que la desempeña

ba, se halla vacante la Seoretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el haber de 950 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes á ella podrán presentar 
•as solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de quince dixs, contados desde 
esta fecha, pasado cuyo término será 
provista en propiedad. 

Lozoya 18 de Marzo de 1902 = E l Al
calde, Julián Munioio. 

382.—511. 

ITavalcarnero 
Con el fin de prooeder á la formación 

del apéndioe al amillaramíento de esta 
tilla para el año de 1903, se previene á 
los contribuyentes que tengan variaeión 
en su riqueza rústica, urbana ó pecua
ria, que durante todo el mes de Abri l 
próximo se admitirán en la Seoretaria de 
este Municipio las relaciones de altas y 
bajas, acompañadas de los títulos de 
propiedad correspondientes. 

Nrtvalcarnero 22 de Marzo de 1902. =» 
El Aloalde, Pedro Sañudo. 

3 8 3 . - 5 1 8 . 

P e r a l e s de r a j u ñ a 
Los contri bnj entes en este término 

OQnioipal que hayan tenido alguna ya-
riaoión en su riqueza imponible presen
tarán las necesarias relaoiones de alta ó 
ae baja en la Seoretaria de este Ayunta
miento hasta el dia 30 de Abril próximo, 
* fin de proceder á la formaoién del 
•péndioe al amillaramíento que ha de 
•ervir de base para la derrama de la 
eontribuoión territorial en el año próxi -
Oto, teniendo presente que no serán ad
mitida» aquellas e lac iones en las que no 
«e aoredite el requisito reglamentarlo de 
B*ber satinfecho A la Hacienda públlea 
los derechos correspondientes á la t r a s -
l*clón de! dominio 

Perales de Tajufla 24 de Marzo de 
1902.=EI Aloalde, Mariano Fuentes. 

383. -B20. 

R i b a * de .1 a rama 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 

m^nieipni de esta villa se pone A pabll-
** lioitaoión el arbitrio de pesas y medi-

de uso obligatorio en la cantidad de 
l'&OO pesetas, por los nueve meses que 

median desde i . ° de Abril á 31 de Di-
clembre del eórrlente año, la oual ee oe-
lebrará en el salón interinamente esta-
bleoido para laa sesione! en Vaolama-
drld el día 12 de Abril próximo, á las 
onoe de su mañana, y si en la primera 
subasta no hubiere lioltadores, sa oele-
brará otra segunda el día 22 del mismo 
mes, en el mismo sitio y hora. 

Dado en Ribas de Jar ama á 22 de 
Marzo de 1902. = El Aloalde. Cleto Cas
cajero. 

382.—514. 
T l t n l e i a 

Para que en su día pueda procederse 
á la formación del apéndioe al amillara-
miento de la riqueza de esta villa para 
el uño de 1903, se haoe saber á los con
tribuyentes que hayan variado en su ri
queza rúsiioa, peouaria y urbana, pre 
senten en la Secretaría del Ayuntamien
to, en el plazo de treinta días, las relaoio
nes correspondientes, á las que acompa
ñarán los títulos que acrediten haberse 
pagado los derechos á la Hacienda, sin 
cuyos requisitos y plazo maroado la 
Junta pericial no dará curso á ninguna 
petición que se presente. 

Tituloia 24 de Mareo de 1902.— El Al
calde, Vidal García. 

383 —519. 
Vi l larc)© de s á l v a n o s 

El proyeoto de presupuesto municipal 
extraordinario de esta villa para el co
rriente año, se halla terminad» y expues
to al público por término de quinoe días 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo puede ser examina
do por las personas que lo deseen y for
mular contra el mismo las reclamaciones 
que sean necesarias. 

Víllarejo de Sálvanos 24 de Marzo de 
1902.= El Aloalde, Anselmo Brea. 

3 8 2 . - 5 1 3 . 

Para que la Jonta perioial de esta v i 
lla pueda proceder á la tormaoión del 
apéndice al amillaramíento para el año 
1903, los contribuyentes de r ú s t i c a y pe
cuaria y urbana que hayan experimen
tado alteración en su riqueza presenta
rán relaciones de altas y bajas desde es
ta fecha hasta 30 de Abril en la Sooreta-
ria del Ayuntamiento, debiendo a c o m 
p a ñ a r á las mismas los títulos que a c r e 
diten la traslación de dominio, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Villarejo de Sálvanos 24 de Marzo de 
1902. =»EI Aloalde, Anselmo Brea. 

383.—517. 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Heliodoro Altamirano, c u y a s 
demás oirounstanoias y aotual parado 
ro se ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezca en dioho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verlfioa, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1902 .«V. # B.* 
— Mesa. = El Secretario, Mariano Ordas. 

391 . -879 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
Luis María de Mes* y Martín. Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta oorte, so oita, llama y emplaza á 
Tomasa del Blanoo Pifian, cuyas dem ás 
oirounstanoias y actual paradero so Igno
ran, para que en término de segando día 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de f-iltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parirá el perjui-
oio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo da 1902.*-V.° B . # 

= Luis María de Me3a.=— El Seoretario, 
Mariano Ordas. 

381.—438. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta oorte, se oita, llama y em
plaza ;\ Domingo Guzmán, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado á ex 
tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.* B.° 
=»Luis María de Mesa • • El Seoretario, 
Mariano Ordas. 

381.—443. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la A u 
diencia de esta oorte, se oita, llama y em
plaza á Luis Fernández, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para quo en término do segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuioio á que ha. 
ya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=-V.° B.° 
••Luis Maria de Mesa. = El Seoretario, 
Mariano Ordas. 

880 —429. 

En virtud de providenela del señor don 
Luis Maria de Mesa y Martín, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, llama y em
plaza á Maria Alvarez Samper, ouyas de
más oirounstanoias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezca en d i c h o Juzgado á ce
lebrar julolo de faltas; bajo apercibi
miento deque, si no lo verifica, la parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902. =»V.» B . # 

Luis Maria de Mesa.=EI Secretario, Ma
riano Ordas. 

880.—432. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Luis María de Mesa y Martín, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien-
oia de esta oorte, se oita, llama y emplaza 
á Pedro Manzanares, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignoran^ 
para que en término de segundo dia com
parezoa en dioho Juzgado á s--r reconoci
do por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que, sino lo verifica, le parará 
el perjuioio á que baya lugar. 

Madrid 17 de Mario de 1902.-*V.* B .°= 
Luis María de Mesa. =— El Seoretario, 
Mariano Ordas. 

881.—440. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Maria de Mesa y Martin, Juez 

municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Juana Martín García, cuyas 
demás oirounstanoias y actual paradero 
se Ignoran, para que en término de se 
gundo dia comparezoa en dioho Juzga
do l ser reoonooida por el Médico foren
se; bajo apercibimiento de que, sí no lo 
verifloa. la parará el perjuioio á que ha
ya lugar. 

Madrid 17 de Marzo do I902.=T.° B . ° 
=»Luis María de Mesa.^EI Seoreurio, 
Mariano Ordas. 

380.—437. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Luis María de Mesa y Martin, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se cita, llam* y 
emplaza á Milagros López Muela, ouyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en'dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifloa, la parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.° B.* 
= L u i s María de Mesa.= El Secretario, 
Mariano Ordas. 

381.—441. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Franoisoo Fernández y José Pé
rez, cuyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juioio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.° B . # = 
Luis María de Mesa. = E l Seoretario, Ma
riano Ordas. 

380.—430. 

En virtud de provldenola del Sr. don 
Luis Maria de Mesa y Martín, Juez muni
oipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta oorte, se oita, llama y empla
za á Matilde Quin Mesa, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado á ce
lebrar juicio de faltas; bajo aperc'bi-
miento de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902. = V o B.° 
•oLuis María de Mesa. = E l Seoretario, 
Mariano Ordas. 

3 8 1 . - 4 4 2 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au 
dlenoia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á Antonio Ramón Braojos, ouyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo cüa oomparazca en dicho Jnzgado 
á extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que, el no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 15dd Febrero de 1 9 0 2 . B . ° 
—:Mesa. = t l Seoretario, Mariano Ordas. 

387.—379. 

En virtud de providencia del señor 
D . Luis Maria de Mesa y Martín, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au-
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diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Ramón González López, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezoa en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta enjuicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio a que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1 9 0 2 . = 
Y 0 B.°=.Luis Maria de Mesa.= El Se
cretario, Mariano Ordas. 

386.—379. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Manuel Chao Gutiérrez, cu
yas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dioho 
Juzgado á oelebrar juioio de ful tas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
Lui6 María de Mesa.=El Secretario, Ma 
ritmo Ordas. 

380 —431. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Marta de Mesa y Manin, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien 
ola de esta oorte. se oita, llama y empla
za á Nieves Rodríguez, cuyas demás oir-
ounstanciasy actual paradero se ignoran, 
p ira que en término de segundo día ootn . 
parezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifioa, 
la parara el p e r j u i c i o á que haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo de 1 9 0 2 . = V . ° B . ° 
=cVleaa..= El Secretario, Licenciado Ma
riano Ordas. 

389.—379. 

En virtud de provideuoia del Sr. don 
Luis Maria de Mesa y Manin, Juez muni. 
oipal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Juan Velasco Galeanas, cuyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se i g 
noran, para que en término de segundo 
dia compar zea en dloh;) Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de 
fallas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuioi > A que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Febrero de 1902.= 
V.° B.°=a Mesa.=El Seoretario, Mariano 
Ordas. 

890.—879. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Muría de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y em
plaza á F r a n c i s c o Barco Arroyo, cuyas 
demás oirounstanoias y aotual parader j 
se ignoran, para que en térmiuo de segun-
dodía comparezca en dioho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en este juioio; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar 

Madrid 15 de Febrero de 1902.=V.° B.° 
=Mesa .=EI Seoretario, Mario Ordas. 

388.—379. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, so cita, llama y em

plaza á 8antos Fernández García y Rai -
mundo Menares González, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se i g 
noran, para que en término de segundo 
día comparezoan en dioho Juzgado á ex 
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifloan, les parará el perjuioio. á que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=V.* B . a 

= L U Í 8 María de Mesa.=EI Seoretario, 
Mariano Ordas. 

380.—433. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis María de Mesa y Martín, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Audien* 
oia de esta oorte, se cita, l a m a y empla
za al conduotor del carro número 3.015, 
cuyo dueño es D. Primitivo Silva, cuyas 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo dia oomparezoa en dicho Juzgado 
á oelebrar juioio de taitas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio á.que haya lugar. 

Ma.lrid 17 de Marzo de 1902 = V . ° B.° 
=Luis Maria de Mesa.=El Seoretario, 
Mariano Ordas. 

3 8 1 . - 4 4 4 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
Luis Maria de Mesa y Martin, Juez muni -
oipal del distrito de la Audienoia de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á S uarni-
no SAUZ Arrunz, ouyas demás oirounstan
oias y actual paradero se i g n o n n , para 
que en término de según lo día oom
parezoa en dioho Juzgadojá oelebrar juicio 
de faltas; bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 12 de Febrero de 1902.=V.° B.° 
« L u i s María de Mesa =E1 Seoretario, 
Mariano Ordas. 

307.—377. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Luis María de Mesa y Martín, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien* 
oia de esta oor.e, se oita, üama y empla
za á Josefa Buitrago Gómez, cuyas de
más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezca en dioho Juzgado á ser 
reoonooida por el Médioo forense; bajo 
apercibimiento de que, si uo lo verifioa, 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Febrero de 1^02.= V.° B.° 
Mesa. = Ei Secretario Mariano Ordas. 

392.—379. 
BUENAVtSTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel González Pérez y 
Matilde Guerra Fuentes, que dijeron vi 
vir en la calle de Castalio, número 5, y 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, s i t o en la ca le de Belén, 
número 2. piso segundo, á responder de 
los cargos que les resultan en el juicio de 
faltas uúmero 1.083 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibidos 
que, de no veriflo*rlo, les parará el per
juioio á que haya lugir en derecho. 

Madrid 12 de Marzo de 1902. = V.° B.° 
=Miguel Jiménez Madrid = EI Seoreta
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

358.—379. 

En virtud de providenoia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Modesto López, que 
dijo vivir en la oalle de Carlos Rubio, 
número 8, bajo (Cuatro Caminos), y cu 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, número 2, piso segundo, á respon
der de los oargos que le resultan en el 
juioio de faltas núm. 371 qne pende on 
este Juzgado por lesiones al mismo; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Marzo de 1902.=V.° B .° 
= Miguel Jiménez Madrid.=El Seoreta
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

353.—379. 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y Tama á 
Manuela Onega, que dijo vivir en la oalle 
de Lunares (Carabanchel), y en la ao
tualidad se ignora, para que oomparezoa 
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, número 2, piso segundo, el día 1 0 de 
Abril próximo, á las diez, á oelebrar jui
oio de faltas por d tñ >s, con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse; b^jo aperoibimiento de que, 
de no verificarlo, la parará el perjuioio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Marzo do 1902. = V. # B . # 

=—Emilio A. de la P r i d a . = E l Seoretario, 
Lioenoi ido Mario Sarrataoó. 

497.—382. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuela Haza, que dijo vi
vir en la calle de Santa Brígida número 
25, y en la actualidad se ignora, para 
qne en el término de nueve días oompa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Bolón, número 2, piso secundo, á res
ponder de los oargos que la resultan en 
el juioio de fa'tas número 129 que pende 
en este Juzgado por lesiones; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.-=V.° B.° 
= Miguel Jiménez Madrid. = El Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

363.—379. 

En vii tud de providencia del Sr. Juez 
m u n i c i p a l del distrito de Buenavista de 
esta corto, por el presente se oita, llama y 
emplaza á José Martín y Suarez, que dijo 
vivir on la oalle de Hortaleza, núm.39, y 
en la aotualidad se iguora, para que en 
el término de nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
nú.nero 2, piso segundo, á responder de 
los oargos qne le resultan en el juioio de 
faltas núm. 123 que pende en este Juz
gado por desobediencia; apercibido que, 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 de Marzo de 1902. = V . ° 13.° 
— Mi. uol Jimén ;z Madrid = El Seore
tario, Licenciado Mario Sarratacó. 

361.—879. 
HOSPICIO 

E : expediente de juioio de faltas que 
pen ie en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta oorte contra 
Juana Monge García, de veintisiete 
anón, soltera, natural de Medinaceli (So
ria), hoy de ignorado paradero, por des. 
obedienoia, ha recaído sentencia ouyo 

texto y 
Fallo 

no á 

parte dispositiva es cot* 
Uio: Que debo de condenar y ° 
Juana Mongo Garoia á i* * 

2 5 pesetas, y la subsidiaria oaso óV* 
vencía y reprensión y al pago^* 0 1 * 
costas del juioio. ^ U t 

Asi por esta rai sentenoia lo p r o t> 
mando y firmo. =Niooiás Lillo y R ?o io« 

Y con el fin de que llegue á OOQO.-L*' 
to de Juana Mongo dioho fallo n n

 , e f t* 
presente para su inseroión en el B 0 

OFICIAL de la provincia en Madrij A * 
de Marzo de 1 9 0 2 . = B l Seoretario, ü 

8 3 7 . - 3 7 8 . ' 
En expediente de juicio de falt*. 

pende en el Juzgado municipal d«l 
trito del Hospicio contra Enrique Mor&j* 
López, de treinta y seis años, soltero 
rrero, hoy de ignorado paradero, Q i r¿ 
oxido sentenoia ouya parte dispositiv» 
es oomo sigue: 

Fallo: Quo debo condenar y e o ^ 
no a Enrique Morales López á la multa 
de 1 0 pesetas y la subsidiaria caso dein. 
solvencia y reprensión y al p\go de 1%j 
costas del juioio, y se decomisa el ouohl. 
lio ocupado. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo. =Nioolás Lillo y Rods, 

T con el fio de que llegue áoonooiralen-
to de Enrique Morales dioho fallo, pong] 
la presente para su iuseroión en el Bo« 
LETIN OFICIAL de la provinoia en Madrid 
á 1 0 de Marzo de 1 9 0 2 . = E l Seoretario, 
Clemente de On>. 338 .—378 . 

CHINCHÓN 
D. Jacinto de la Peña y Cainaoho, 

Juez muuioipal de esta villa de Chin
chón. 

Por el presente edioto se cita y ünrai 
á Ezequiel Pérez Hernán (a) Coqui*}it* 
ciño que fué de Madrid, calle de á*n:a 
Lucia, núm. 11, cuarto segundo, pan 
que en el término de ocho días, áoontir 
desde la inseroión de este edioto en el 
B:LETIN OFICIAL, oomparezoa en we 
Juzgado á responder en juioio de falt&i 
por lesiones inferidas á Eustasio Serrano; 
bajo aperoibimiento, si no oonipareoe, d« 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Chinchón á 1 8 de Marzo di 
1902.=—Jaointo de la Pefta.=»P. M- da 
S. 8.. Miguel Roca. 4 9 9 . —834-

Dirscción gsnsral del Tesoro 
j Ordenación general Je pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado el res?a»rJo 
talonario expedido por la Caja trenertl 
de Depósitos en 2 1 de Enero de 1890, ooo 
los números 2 0 6 . 1 1 2 de entrad * y 44 » J 
i r.'u'ivro, correspon li'-nte al o^nstltfl»' 

do por D. Minué! Cobo Canalej is, Secre
tario judioial del distrito del Centro, J * 
disposición del propio Juzgado prao** 
dente de la causa instruida oon m 0 } , 1 * 
de la ra lerte do Jaime Adsu*r y 
nández, é importante 3 7 6 pesetas, * 
previene á la persona en ouyo P°^ e r -« n 

halle que lo presente en est»» D ' r e 0 0 \ B 

general; en la inteligenciado que e S 

tomadas las preoauoiones oportunas p* 
que no se entregue el referido d¿P**L 0 

sino á su legítimo dueño, quedando di 
resguardo sin ningún valor ni « ^ 
transcurridos que sean dos meses 
la publioioión de este anunoío en U 
cet'i de Madrid y BOLETÍN OFICIALido ^ 
provincia sin haberlo presentado. ^ 
arreglo á lo JUpnesto en el art. 
Reglamento de 2 3 de Agosto ue 18» • ̂  

Madrid 1 9 de Diciembre de iw ' 
El Director general, J. R de 0>'»-_ 

blscueU tipolito^ráiica del \l<*Plcl0' 



O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEJID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Marzo de 4902 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Reales deoretos nor.ibrado á varios se-

flores Ministros y admitiendo la dimisión 
A otros qae la habían presentado —Día 
20 núm. 6*8. 

ídem id. deolarand) terminada la pre-
ente legislatura de CDrtes.—Día 26, nú

mero 75. 
ídem id. resolvier do el expediente y 

satos de competenoi:. promovidos entre 
el Gobernador de la \ rovinoia de Muróla 
y el Juez de instruooión del distrito de la 
Catedral de la misma oiudad.—-Día 29, 
número 76. 

Ministerio dt Hacienda 
Real orden oirculai diotada á Instancia 

del Presidente de Ir Sociedad Nacional 
de Avicultura sobre introducción sin pago 
de los dereohos do Aduanas délos géneros 
consignados para la próxima Exposiolóu 
Naolonal de Avicultura.—l)ia 25, nú
mero 72. 

Real orden disponiendo que en lo suce
s ivo la Haoienda deje de perolbir la dé
cima adicional sobre el impuesto de Con
sumos que séllala la ley de Presupuestos. 
—Día 29, núm. 76 . 

Minitterio de Gracia y Justicia 
Real decreto admitiendo ia dimisión 

que del cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros presentó D. Práxedes Mateo 
Sagasta.—Día 80, núm. 68. 

Subasta públioa para la adquisición de 
OHiuisas con destino á los oontlnados de 
los panales del Reine—Día U, núm. 58 

ídem Id. para alpargatas y trajes para 
Id. id.—Día 6, núm. 65. 

ídem Id. para mantas.—Ida 7, núme
ro 57. 

ídem id. para trajes —Día 8, núm. 58. 
Ministerio de la Guerra 

Proyecto de ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejóroito.—Días 1.°, 8, 4, 

6. 7, 8, 10, 11,12, 13, 14, 16 y 16, nú-
««eroB 52, 53, 54, 55, 66, 67, 68, 59 , 60, 
6I,62 : 63, 64 y 65. 

Ministerio de Estallo 
Relac ón de las cantidades recaudadas 

Para el Patronato de la Obra Pía de los 
Santos vagares de v eruBalón. —Día 3, 
núm. 6 

Gobierno civil 
Reía 3n nominal .o las operaciones 

praotiodas por el p« raonal facultativo 
d* demarcación de minas.—Día 1 . a , n ú 
mero i2 . 

ídem de los Ayuntamientos que no han 

dado CÜ uplimiento A lo que les pidiera 
este Gobierno.—Día 5 , núm. 55. 

Subasta di ¡us eíoCUs no redamados 
y depositado* en los almaoenes de la 
Compíflia de fcrrooarrlles de Madrid A 
Zaragoza y A Alicante.—Días 6, 6 y 7, 
núms. 55, 5S y 67. 

Expediente instruido contra la Compa
ñía ferroviaria de Madrid, Cáoeres y Por
tugal.— Díaj6, núm. 65. 

ídem contra la del Tajufia.—Día 6, 
núm. 55. 

Decretos á expedientes de registros de 
minas.—Día 6 , núm. 50. 

Solicitud qu.' hace el 8r. Rodríguez 
Molas para que se le concedan 12 per
tenencias úe tu: i mina de oobre.—Día 6, 
núm. 56. 

Relaoión nominal de las operaciones 
facultativas de demaroaolón de minas.— 

División hidrológica forestal del Ta)o. 
—Día 8, núm. 68. 

Real decrero eferente á la formación 
del oenso oebillar y mular de España.— 
Día 11, núm. 6 0 . 

Solicitud del Sr. Marqués de López 
Bayo de un o¡ndal de agua del río Al-
berchc—Día 12, núm. 61. 

Solioitud de 'a Sociedad «Azucarera 
de Madrlü» para desviar del río Jarama 
60 litros de aguo por segundo.—Día 14, 
núm. 63. 

Señalamiento para la revisión de los 
expedientes d l̂ reemplazo de 1901.—Días 
17, 18 y 19, núms. 66, 66 y 67. 

Circular sobro extinoión de la langosta 
en la ópooa de avlvaoión.— Día 20, 
núm. 68. 

Recurso de tizada interpuesto por la 
fundación NiMjíira Señora de la Presen 
taoión sohre i xpropiaoión forzosa.—Día 
22, núm. 70. 

Convooator i i la Diputación provln-
oial para reu irse en sesión extraordina
ria el día 7 dt I actual.—Día 29. núm. 76. 

8olioitud lucha por D. Franolsco de 
Ampudiapara aprovechamiento de a g u a s 
del rio TajuA.". —Día 31, núm. 77. 

Diputacián provincial 
Balance de las operasiones verifloadas 

en esta Corporación desde 1.° de Enero 
hasta el día d < t e r n a —Día 5, núm. 55. 

I d e m i d . f d . c n el mes do Febtero.— 
Día 6, núm. 68. 

Efectividad de Obllg \olones provlneia-
les.—Día 7, uúui. &7. 

Anunoio á ios poseedores de carpetas 

de Interese:, para su presentaoión al 
cobro—Día .8 , núm. 66. 

Relaoión de las Obligaciones provincia
les amortizaras en el 83 sorteo oelebrado. 
—Día 22, núm. 70. 

Sesión del día 11 de Enero de 1902.— 
Día 27, núm. 74. 

Comisión provincial 
Acuerdos para contratar el suministro 

de calzado para las asiladas en Nuestra 
Señora de las Mercedsa y acogidos en el 
Hospicio.—Día 1 . a , núm. 62. 

Precios de los suministros que se haoen 
al Ejóroito y Guardia Jclvll.—Día 8, nú
mero 53. 

Acuerdos para contratar en públioa 
subasta el suministro de lefias y carbo
nes.—Día 6, núm. 66. 

Ídem Id. Id. de otros e f e c t o s . — D í a 7, 
n ú fu t em 7 fa. m.—j>ia o, uuui. o»i 

ídem de telas y otros efeotos y papel 
y objetos de escritorio.—Día 10, núme
ro 59. 

ídem Id. Id. para instalar cinco apa
ratos inodoros en la Casa de Maternidad. 
—Día 11, núm. «0. 

ídem (d. id. para arrendamiento del 
BOLETÍN OFIOUL.—Día 12, núm. 61. 

Ídem Id. id. para el suministro de cal
zado para ¡as asiladas en Nuestra 8efiora 
de las Meroedes.—Día 16, núm. 64. 

ídem id. de varios suministros. —Día 
22, núm. 70. 

ídem Id. del suministro de alpargatas 
y trajea oon dostino & los aoogidos en el 
Hospicio, —i)ia 29, núm. 76. 

Administración ds Contribucionss 
Recurso de alzada Interpuesto por la 

«Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español».—Día 10, núm. 59. 

Cironlar sobre la remisión do los pa
drones do oédula8 personales del oorrion-
te año.—Día 12, núm. 6 1 . 

Anunoio señalando ios días dtio y hora 
en q io pueden examinarse los padrones 
de c< lnlas personales para el corriente 
aflo. - Día 17, núm. 65. 

Ídem señalando el sitio donde quedará 
instalada la oficina recaudadora del dis
trito del Centro.—Día 22, núm. 70. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión del día 19 de Enero de 1902.— 
Día 28, núm. 76 

Tssorsnads Hucisnd* 

Declarando, etc. , por descubiertos, A 

los contribuyentes por «Impuesto de vía 
jeros».—Día 4, núm. 64. 

Nombramiento de Agente ejecutivo au
xil iar—Día 6, núm. 55. 

Deolarando, etc , por descubiertos, A los 
contribuyentes por «Contribución indus
trial aooldental».—Día 8, núm. 58. 

Nombramiento de Recaudador auxi
liar.—Día 11, núm. 60. 

Circular sobre anticipo del pago de la 
contribución territorial, Industrial, eto.— 
Día 13, núm. 62. 

Providenoia deolarando Incuraos en el 
primer grado de apremio y 5 por 100 de 
reoargo A varios contribuyentes.—Día 
18. núm. 66. 

ídem Id. Id. á D. Adolfo Pactos. —Día 
19. núm. 67. 

ídem Id. id. A varios contribuyentes por 
ocultación de riqueza.—Día 20, núm. 68. 

Venoimiento de títulos de 4 por 100 
Interior.—Día 7, núm. 67. 

Anuncio sefialando el día para pago de 
Cargas de Justioia.—Día 27, núm. 74. 

Dirección general de Obras públicae 
Condioiones particulares y eoonómloaa 

para una subasta.—Día 7, núm. 57. 
ídem id. para la reparación del puente 

sobre el río Jarama.—Día 24, núm. 71. 
Dirección general ds Administración Local 

Circular deolarando la oaduoidad de 
una concesión para instalar una alhón • 
diga en esta corte.—Día 22, núm. 70. 

Dilección general del Tesoro público 
Extravio de c u p o n e s . - Día 6, uúm. 6« 
ídem de resguardos.—Día 81, núm. 77. 

Distrito Forsstal 
Subasta para la adjudioaoión de la 

construcción de una Casa forestal.—Día 
8, núm. 53. 

Subasta del aprovechamiento dt 11 
plnoh. —Día 14, núm. 63. 

Consejo de Estado 
Relaoión de los pleitos incoados ante 

ente alto Tribunal.—Día 24, núm. 71. 
Colsyio de Cwedoree de Comercio de Madrid 

Anunoio de la renuncia quo del oargo 
de Corredor de Comercio presentó don 
Antonio Arderíus, anunoiada al público 
s e g ú n p r e v i e n e n los arlioulos 67, 98.y 
496 del Código de Comercio —Día 6, nú
mero 56. 

Escuela tipolitográlioa del Hospicio. 
•f»t T e t é f o a * t»« 

http://Idemid.fd.cn
file:///olones

